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ANUNCIO de bases.

 B A S E S

1. Naturaleza y caracteristicas de la plaza a cubrir y siste-
ma selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provi-
sión en propiedad mediante el sistema de concurso-oposi-
ción libre de una plaza de Encargado/a de Mantenimiento,
de la plantilla laboral del Ayuntamiento de Cúllar Vega, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005,
con las retribuciones que le correspondan según la norma-
tiva vigente.

Esta plaza está asimilada a las del Grupo D, de los
establecidos en el art. 25 de la Ley 30/84 de 2 de agosto.

1.2. Al presente concurso-oposición le será aplicable la
Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régi-
men Local, RDL 781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, RD 896/91, de 7 de junio, RD 364/1995, de 10 de
marzo y legislación laboral vigente, así como las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El contrato de trabajo será a jornada completa y el
horario se adaptará a las exigencias técnicas de la programa-
ción general de este servicio.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presen-
tes pruebas selectivas para el acceso a las pruebas con-
vocadas los aspirantes deben reunir los siguientes requi-
sitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un
estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real De-
creto 800/1995, de 19 de mayo.

2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. Estar en posesión del titulo de Graduado escolar, For-

mación profesional de primer grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de
presentación de instancias.

4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida la
realización del trabajo.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

6. No estar incurso en causa vigente de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo II de la presente convocato-
ria en el Registro General del Ayuntamiento de Cúllar Vega de
lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas, donde será debida-
mente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde Pre-
sidente de la Corporación bastando que el aspirante manifies-
te que reúne las condiciones exigidas en la Base 2 de la pre-
sente convocatoria, referida a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias con la excepción
del titulo académico exigido en la base 2.1., fotocopia del Do-

cumento Nacional de Identidad y documentación correspon-
diente al concurso.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18 euros que se
ingresarán en: La Caixa (Sucursal del Cúllar Vega) C/C núm.
2100 5666 88 0200005385, o bien mediante giro postal diri-
gido al Ayuntamiento de Cúllar Vega, o por transferencia dirigi-
da a la C/C antes indicada, de conformidad con el art. 38.7
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso
indicado expedido por el órgano competente.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, presentarán junto a la instancia antes señalada los
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 7 de
las bases de la presente convocatoria. En la instancia deberán
enumerar los documentos aportados.

3.7. Los documentos presentados deberán ser originales
o bien fotocopias compulsadas por el organismo competente
previa exhibición del original.

3.8. Los méritos y servicios a tener en cuenta en el con-
curso se han de referir a la fecha en que expire el plazo de
presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento dictará Resolución a pro-
puesta del Tribunal seleccionador declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia y exponiéndose en el Tablón de anuncios de la
Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos, que en los términos del art. 71 de la Ley
30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se determina-
rá el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

4.3. La publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones y recursos.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría quinta

de las recogidas en el art. 33.1 del RD 236/88 de 4 de marzo
sobre indemnizaciones por razón del servicio, está integrado
por los siguientes miembros.

Presidente. El Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y como
suplente el Concejal en quien delegue.

Vocales:

- Un funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento
designado por el Alcalde.

- El Delegado de Personal o, para el caso que no lo hubiere,
un representante de los trabajadores del Ayuntamiento desig-
nado por ellos.

- Un representante de la Diputación Provincial de Grana-
da del área de desarrollo local y su correspondiente suplente.

- Un representante de la Junta de Andalucía y su corres-
pondiente suplente.

Secretario. El Secretario de la Corporación o persona
en quien delegue y su suplente que actuará con voz pero
sin voto.
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5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 8ª de
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión el titu-
lar o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-
siones de asesores especialistas para todas o alguna de las
pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección, actuando por tanto con
voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran alguna de
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92
o se hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

5.6. Podrá cualquier interesado promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en
las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que
de oficio deba el afectado notificarlo al organismo al que re-
presenta.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación
alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición, se realizará la
fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. Antes de realizar el primer ejercicio se reunirá el Tri-
bunal procediéndose a valorar los méritos y servicios en la
fase de concurso, publicándose en el Tablón de anuncios de
ésta con una antelación al menos de 48 horas a la realización
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también el lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios
se anunciará con una antelación mínima de 48 horas en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposi-
ción quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza ma-
yor, debidamente acreditada y libremente apreciada por
el Tribunal.

6.7. En cualquier momento podrá el Tribunal requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.8. Los candidatos deberán acudir a las pruebas y
actuaciones provistos del DNI, pasaporte o carnet de con-
ducir.

6.9. La actuación de los opositores se iniciará por or-
den alfabético del primer apellido, comenzando con la letra
«F» (Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Publica de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de
17 de enero).

7. Fase concurso.
7.1. La fase de concurso, sin carácter eliminatorio, tendrá

una puntuación máxima de 8.5 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

A) Formación complementaria (máximo 2,5 puntos).
Se valorarán los cursos de formación y perfecciona-

miento impartidos por centros oficiales, Administraciones
Publicas, asi como aquellos cursos homologados imparti-
dos por Centros o Entidades acogidos al Plan de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas directamente
relacionados con las funciones de la plaza convocada
acreditándose mediante fotocopia compulsada del diploma
o titulo expedido en el que conste la entidad u organismo
oficial que lo impartió. La valoración se realizará conforme
al siguiente criterio:

- Cursos de 200 horas en adelante: 0,08 puntos.
- Cursos de 100 a 199 horas: 0,04 puntos.
- Cursos 50 a 99 horas: 0,02 puntos.
- Cursos de menos de 50 horas y sin duración especifica:

0,01 puntos.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los 2.5 puntos.

B) Experiencia (máximo 6 puntos).
Por cada mes completo de servicios prestados en plazas

o puesto de igual o similar contenido, que deberá ser sufi-
cientemente acreditado a través de contrato de trabajo visa-
do por el INEM y certificado de cotizaciones a la Seguridad
Social o cualquier otro documento de igual fuerza probato-
ria: 0,07 puntos.

La puntación máxima en este apartado no podrá superar
los seis puntos.

7.2. Al término de la fase de concurso, se hará pública en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cúllar Vega la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

8. Fase de oposición. Su desarrollo será por escrito y cons-
tará de dos partes. La puntación máxima de esta fase será de
20 puntos:

a) Primera parte. De carácter obligatorio para todos los
aspirantes y consistirá en contestar por escrito, en un pe-
ríodo máximo de una hora, un examen test de 60 pregun-
tas con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribu-
nal antes de su realización con los temas del Anexo I rela-
cionadas con el grupo de materias del programa de la con-
vocatoria. Cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, le corres-
ponderá 5 puntos, puntuación mínima requerida para su-
perar el ejercicio.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada
dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por
cada cuatro preguntas no contestadas se invalidará una
correcta.
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b) Segunda parte. Con carácter igualmente obligatorio, con-
sistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico relaciona-
do de entre las materias contenidas en el Bloque II del Anexo I,
determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción en tiempo que así mismo determine éste.

Las pruebas de la oposición se calificarán en la forma
siguiente:

a) Primera parte: se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

b) Segunda parte: se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.

La puntuación de la segunda parte del ejercicio resul-
tará de la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más
baja.

La calificación definitiva se obtendrá sumando la puntación
conseguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios superados.

9. Relacion de aprobados/as y propuesta del Tribunal.
9.1. Terminada la calificación de la segunda parte de la

prueba, el Tribunal confeccionará una lista de aprobados/as,
ordenados de mayor a menor puntuación, sumando las califi-
caciones conseguidas por cada aspirante en la fase de concur-
so y la fase de oposición, en caso de empate se resolverá a
favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de
la oposición, si persistiese el empate se estará a quien haya
obtenido mayor puntuación en la primera parte de la prueba y
la publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Cúllar Vega.

9.2. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de contrata-
ción de personal laboral a favor del/la aspirante con mayor
puntuación, siendo aquélla de carácter vinculante. Dicha pro-
puesta será publicada en el BOP.

9.3. El opositor que no se halle incluido en la relación
tendrá la consideración de no apto a todos los efectos.

9.4. El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas.

10. Presentacion de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en la Secretaría Gene-
ral de esta Corporación los documentos que acrediten los re-
quisitos y condiciones de capacidad establecidos en estas
bases.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada
de presentar los documentos expresados podrá demos-
trarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo-
catoria mediante cualquier medio de prueba admitido en
derecho.

10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de las mismas se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la presen-
te convocatoria, no podrán ser nombrados como contratados
laborales fijos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

10.4. El plazo para la firma del contrato laboral indefinido
será de 30 días naturales al de la notificación al interesado del
nombramiento como laboral fijo.

11. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados, en los plazos
y forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas du-
das e incidencias puedan presentarse y adoptar los acuer-
dos necesarios para el correcto desarrollo del proceso se-
lectivo.

Cúllar Vega, 10 de enero de 2006.- El Alcalde, Juan de Dios
Moreno Moreno.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado.
Principios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Administración Local: Concepto. Entidades

que comprende.
Tema 4. El Municipio: concepto. Organización muni-

cipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atri-
buciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Go-
bierno.

Tema 5. El Personal al servicio de la entidad local. La
Función Pública Local: Organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Dispo-
siciones Generales. Organos de Gobierno. Estructura y natu-
raleza. Competencias. Diputaciones y Ayuntamiento en el mar-
co del estatuto.

Tema 7. Licencia: procedimiento y órganos competen-
tes para su concesión. Especial referencia a las licencias
de urbanismo.

BLOQUE II

Tema 1. Nociones sobre hormigones. Componentes.
Tipos. Encofrados. Colocación de armaduras. Puestas en
obra. Hormigonado en tiempo frío y tiempo caluroso. Cu-
rado del hormigonado. Disposiciones oficiales sobre hor-
migones.

Tema 2. Diferentes tipos de estructuras. Clases de es-
tructuras.

Tema 3. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes ele-
mentos, escalas, simbología, representaciones gráficas y su
interpretación.

Tema 4. Solución a los desniveles. Construcción de ram-
pas y escalas. Cálculo del trazado y escalonado.

Tema 5. Ampliaciones de la construcción. Diferen-
tes estructuras de apoyo y diferentes materiales de cu-
brimiento.

Tema 6. Divisiones interiores. Diferentes materiales (pre-
fabricados, hormigón, madera, aluminio, vidrio, etc.) e indica-
ciones de cada uno de ellos. Pavimentación. Tipos de pavi-
mento e indicaciones de cada uno de ellos. Acabados: Rebo-
zados, enyesados, pinturas y enladrillado.

Tema 7. Patología de la construcción: grietas y fisuras,
diagnóstico y control. Problemas estructurales de la construc-
ción. Efectos de la humedad en la construcción: posibles con-
secuencias, remedios y prevención.

Tema 8. Enfoscados. Tipos, materiales necesarios y eje-
cución. Falsos techos: Método de realización
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Tema 9. Mantenimiento general de un edificio. Mantenimien-
to específico de tejados, bajadas de aguas pluviales, chime-
neas y red de alcantarillado.

Tema 10. Impermeabilización de superficies. Revesti-
mientos refractarios. Reparaciones más frecuentes:
Desconchados, grietas, agujeros, recuperación de esquinas,
reposición de baldosas y azulejos, reparación de pavimen-
to en bruto.

Tema 11. Materiales aislantes. Tipo de aislamiento tér-
mico. Materiales ignífugos: soluciones existentes. Aislamien-
to acústico.

Tema 12. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Labora-
les: objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de segu-
ridad e higiene en el trabajo

Tema 13. Sistemas individuales de protección de riesgos
laborales.
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 ANEXO II

Modelo de solicitud

Don/doña.......................................................................................................................... DNI ..............................................

Lugar a efectos de notificaciones.................................................................................. Población .............................................

Código Postal ............................................... Provincia ........................................ Telefono de contacto .......................................

Edad ............................................. Nacionalidad ...................................................................... Convocatoria: Encargado de Man-

tenimiento. Fecha BOE ............................................ Titulación .............................................................................................

.......................................................................

Documentación que se adjunta:

1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen.

2. Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento oficial de solicitud.

3. ...........................................................................................................................

4. ...........................................................................................................................

5. ...........................................................................................................................

6. ...........................................................................................................................

El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos

los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a

probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

En.......................................... a ............... de .......................... de 200.....

Firma

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada).
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente a
la convocatoria para proveer en propiedad dos plazas de
Arquitectos Técnicos.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases del con-
curso oposición libre convocado para provisión en propiedad
de dos plazas de Arquitectos Técnicos, que a continuación se
relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
zas de Arquitectos Técnicos, Grupo B, de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Me-
dios, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para
2005, vacantes números 22 y 24.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la.Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico y/o

homologación, según el art. 25 de la Ley 30/84.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se

opta, acreditados mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La expe-
riencia obtenida en el régimen de colaboración social será
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de traba-
jo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas, y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especi-
fiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las publi-
caciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.


